“POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA

LA LEY 797 DE 2003”
EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO.-
Modifíquese el artículo 13 de la Ley 100 de 1993 modificado por el artículo segundo de la Ley 797 de 2003 literal a), el cual quedará de la siguiente forma: “Artículo 13.  Características del Sistema General de Pensiones. La afiliación es obligatoria para todos los trabajadores dependientes e independientes, que devenguen más de dos salarios mínimos mensuales.”

ARTÍCULO SEGUNDO.-  
Adicionar al inciso primero del numeral uno del artículo 15 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 3º de la Ley 797 de 2003, el cual quedará así: “Artículo 15.  Afiliados.  Serán afiliados al Sistema General de Pensiones:

1. “En forma obligatoria.  Todas aquellas personas vinculadas mediante contrato de trabajo o como servidores públicos.  Así mismo, las personas naturales que presten directamente servicios al Estado o a las entidades  o empresas del sector privado, bajo la modalidad de servicios que adopten, los trabajadores independientes y los grupos de población que por sus características o condiciones socioeconómicas sean elegidos para ser beneficiarios de subsidios a través  del Fondo de Solidaridad Pensional, de acuerdo con las disponibilidades  presupuestales.  Las personas naturales que estén afiliadas a salud y a pensión que deseen celebrar contratos privados o públicos deben probar que sus aportes están al día y de esta forma no es necesario volver a efectuar los respectivos aportes”.
ARTÍCULO TERCERO.-
La presente ley rige a partir de su publicación en el Diario Oficial y deroga todas las normas que le sean contrarias.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
A partir del primero de julio de 2008 aproximadamente unos 680 mil trabajadores independientes trataron de cumplir con esta obligación de los aportes al innovadora Planilla Única de Liquidación de aportes (PILA), reglamentada a través de la Resolución número 2145 del 22 de junio de 2006 del Ministerio de Protección Social. Cabe resaltar que el implemento de ésta tiene como fin el de remediar la evasión y elusión de aportes, por parte de empresas y trabajadores independientes, consolidando en un sólo formato la información de aportes a la seguridad social y a la parafiscalidad, con el propósito plausible de conocer quiénes no cotizan, quiénes sí y por qué monto y cuáles son los reales  beneficiarios del sistema de seguridad social.
Mediante el Decreto 1465 en su Artículo 1°., se determinó la obligatoriedad para las Administradoras del Sistema de Seguridad Social Integral y el SENA, el ICBF y las Cajas de Compensación Familiar, de permitir a los aportantes el pago de sus aportes mediante la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes – PILA -, como único medio diseñado por el Gobierno Nacional, válido para pagar los aportes a la Seguridad Social.   
Dentro de los integrantes del Sistema de la Protección Social se incluye la operación de los subsistemas de pensiones, salud y riesgos profesionales de Sistema de Seguridad Social Integral y al Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, ICBF y a las Cajas de Compensación Familiar, se definieron entre otros, las Administradoras, los Operadores de Información y las Instituciones Financieras, teniendo cada uno un rol que cumplir de frente a la operación y aplicación de la PILA.

Considero que el objetivo primordial del PILA, debía ser el aseguramiento la prestación de los servicios de salud, permitiendo eventualmente el mantener un proceso paralelo en condiciones similares a las que ejecutaban antes de la operabilidad de la planilla. Sin embargo, como lo evidenciaron los diferentes medios de comunicación, cerca de un millón de personas, trabajadores independientes, no pudieron efectuar el pago correspondiente a su seguridad social, lo que conlleva a sacarlos del sistema de salud colombiano. 
El más preocupante de los problemas es el de trabajadores independientes que, en adelante, deberán cotizar simultáneamente a salud y pensiones ya que muchos de estos argumentan no recibir ingresos suficientes para aportar también a pensiones, inconveniente que ciertamente, en principio se resolvió permitiendo a independientes de salario mínimo cotizar solo a salud, para lo cual se expidió la Resolución 2377 en junio pasado.
En un principio, tal y como fue informado no sólo a los medios masivos de comunicación sino directamente a los usuarios, con la implementación de la Planilla Única Integrada de Liquidación de Aportes “PILA” fueron violados los derechos a la salud, la vida y la igualdad, ya que el Ministerio de Protección se extralimitó al imponer una carga adicional a los trabajadores independientes con el cumplimiento de la presentación de la planilla, obligándolos sin discriminación alguna a cotizar pensión, cuyo valor es de $60.000 adicionales para poder acceder a la salud.  Sin embargo, semanas más tardes trataron de remediar el error con la posibilidad de acceder a la categoría de independientes que  devengan menos del salario mínimo mensual.

Por los anteriores motivos, en su momento, se advirtió que su aplicación reduciría notablemente el ingreso de un trabajador independiente con salario mínimo que tendría que destinar 131.500 pesos en aportes a salud y pensiones.  Las centrales obreras manifestaron que el aporte resultaba muy alto y lo que va produciría era su evasión y elusión, con lo cual muchos colombianos quedaron por fuera del sistema de seguridad social.
El Estado tiene el deber de proteger la vida y salud de los colombianos, no obstante se imponen más cortapisas o barreras legales e impositivas para que las personas independientes que ingresan al régimen contributivo y requieren su afiliación a salud, no accedan a la salud.  Con este impedimento es el mismo Estado quien causaría un problema de salubridad pública.  A duras penas pueden los ciudadanos aportar los $70.000 mensuales para acceder a la salud para exigirles $60.000 más, para que lleguen a engrosar los fondos de pensiones.  
En este orden de ideas, una vez se puso en marcha El PILA, se evidenciaron problemas para poner en operación el nuevo sistema y aunque las empresas grandes pareciera no han tenido mayores inconvenientes, tal como se ha evidenciado a través de los medios de comunicación, para muchos pequeños empresarios, aportantes y trabajadores independientes, empezó a ser sinónimo de preocupación y problemas, ya que con el nuevo procedimiento, los aportes de los trabajadores independientes deben pagarse mediante la PILA como planilla electrónica y no directamente en las entidades financieras, tal como se venía haciendo.

El acceso a la salud de los conciudadanos no debe verse afectado con la obligatoriedad de cotizar a pensión a quienes devenguen menos de dos salarios mínimos mensuales.  De continuar así podríamos estar entrando a una crisis social sin precedentes puntualizada en la salud pública; más aún, cuando es el Estado quien debe velar por la preservación de la vida y salud de su población.
Por lo anterior propongo modificar el articulo 2° de la Ley 797 de 2003, que a su vez reformó la ley 100 de 1993, a través del cual se dispone que la afiliación al sistema General de Pensiones es obligatoria para todos los trabajadores dependientes e independientes.  El Proyecto de Ley que presento ante el Congreso pretende a través de su artículo primero: “Modifíquese el artículo segundo de la Ley 797 de 2003 literal a), que a su vez  modifica el artículo 13 de la Ley 100 de 1993, el cual quedará de la siguiente forma:  “Artículo 13.  Características del Sistema General de Pensiones. La afiliación es obligatoria para todos los trabajadores dependientes e independientes, que devenguen más de dos salarios mínimos mensuales.”

Así mismo, el artículo 3° de la Ley 797 de 2003 el cual modifica a su vez el el inciso primero del numeral uno del artículo 15 de la Ley 100 de 1993, especifica que serán afiliados al Sistema General de Pensiones en forma obligatoria “Todas aquellas personas vinculadas mediante contrato de trabajo o como servidores públicos”. Compartiendo así el espíritu de la ley, en cuanto, se desea la mayor cobertura posible al régimen de pensión y de salud de los colombianos, considero que este numeral debe ser claro, en cuanto a los contratistas se refiere al adicionar el texto que subrayo:  “ARTÍCULO SEGUNDO.-  
Adicionar el inciso primero del numeral uno del artículo 15 de la Ley 100 de 1993, el cual quedará así:  “Artículo 15.  Afiliados.  Serán afiliados al Sistema General de Pensiones:
2. En forma obligatoria.  Todas aquellas personas vinculadas mediante contrato de trabajo o como servidores públicos.  Así mismo, las personas naturales que presten directamente servicios al Estado o a las entidades  o empresas del sector privado, bajo la modalidad de servicios que adopten, los trabajadores independientes y los grupos de población que por sus características o condiciones socioeconómicas sean elegidos para ser beneficiarios de subsidios a través  del Fondo de Solidaridad Pensional, de acuerdo con las disponibilidades  presupuestales.  Las personas naturales que estén afiliadas a salud y a pensión que deseen celebrar contratos privados o públicos deben probar que sus aportes están al día y de esta forma no es necesario volver a efectuar los respectivos descuentos.

Para terminar considero que las políticas de protección social no deben perder su norte, que es el de velar por asegurar la prestación de los servicios de salud, para lo cual se hace indispensable facilitar el acceso al PILA a aquellos usuarios que tienen limitaciones desde el punto de vista cultural y tecnológico, eliminando las barreras de entrada, y permitiendo la acceso de la población a los servicios de salud. Reconozco las bondades de la planilla, pero es necesario modificar y reformar en el nivel legal los puntos que expongo, con el fin de dar completa cobertura en salud al mayor número de población posible, que por demás, tratan de ingresar al régimen contributivo y no al subsidiado.
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